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    7 DUO TRÍA Con ooRVo CA DE PLECA 
3 

Co LTDA.” 
de 

Cuantía Y $00 .000,00.- 

de, industrínl, español, en su Calidad ¿e Gerente de la 

lidad que legitima con cl nombramiento que presenta pora   ser losertado como docunrente habidlitanta ; mayor de edad, 

capaz pera obligarse y contratar, con domicilio y resíden- 

cia en esta ciudad, a quienes de conocer doy £Éé; y, proce- 

diendo con amplia y entera libertad y bien instrufdo de 1a | 

naturaleza i resultados de esta escritura pública de Au=- 

sento de Capital y Reforma de Ustatutos, para su otorga 
19 — 

miento me presentó la minuta y documentos siguientes 1- 
20 

5P:-OR NOTARIO 1- sírvase incorporar en el Re- 
21 

gistro de Escrituras Públicas a su cargo, una por le cual 

conste que el compareciente, señor José Antonio Castro 

  

Alvarez, en su carácter de Gerento de la Compañía *" Induse 

triana Conservera de la Pesca C. Ltda. *, autorizado por - 
25 

  

    
la Junta General Extraordinaria de Sncios de dicha Cosina 

29 

ida celebrada el veinto í tres de septiembre de mil nove- 
27 

cientos setenta y cinco procede a reformar 1 codificar los



1 
estatutos de la Compañía y elevar su capital 

2 de doscientos mil suecres a un wmilión de sucres 

   conforme a laa cláusulas sigutentesi= PR X ME 

Ray ANTECEDENTES .-a sl) Por Escri 

tura Pública otorgada en la ciudad de Guayaquil 

el día cinco de Agosto del año mil novecientos 

«esente y ocho, ante el Notario Público de cute 

Cantón Señor Doctor Carlos quiñónez Velásquez, 
  

inscrita el tres. de septicmbre de mil novecien 

tos sesenta y ocho de fojes Nueve mil quinientos 
10 - 

1 

12 

13 

14 

treinta d uno a Xueve mil quíirientos cincuenta 

b»jp el número Mil seiscientos ochento 1 sets 

del Registro Mercantil y anotada bajo el núme- 

ro Dace mil trescientos tres del Repertorio,se 

constituyó la Compañía " Industria Congervera 
15 

18 

17 

18 

19 

28 

27 

YO 

de la Pesca C. Ltda. " con un capital de doscien- 

tos mil seecres dividido ev veinte participacio- 

hes o cuotas de diez mil sueres carta unas La +» 

Escritura mencionada fué debidamente aprobada, 

registrada y publicada, cumpliéncose todos los 
  

reguisitos legnles exigidos para su constitu» 
  

ción.- b ) Por *seritura Pública otorgada en la 

ciudad de Guayaquil el dín seis de noviembre 

de si1l novecientos setenta y tres, ante el notario 

público del cantón Doctor Gustavo Falconí Leden= 

me, anotada con fecha dos de Octubre de mil n0- 

vecientos aetentas y cinco a fejas nueve mil - 

quipientos treiota 1 dos del Registro Mercentil 
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2 4 

y al márgen de la inscripción resvmaptinm, consta La tenáid 

fSoroncia de partirinecilones como hienn lo: sotores Jo= 

sé pucondo Vostro ¿ivarez y oval €stillo Gularea a fa 

ver cole dos. "tores duiv. Hapabona “arrora 7 Don “"amicl 

de tez manera oe sobsiston como ánicos 

¿tratada P"onsorvera de la Pen 

ca Moras aca, ldaiiui.” los avcaros José intondo fas- 

tro ivareg Con uuko sasrtielvaciones de cies atl sue 

D 
Llros  Cuim enaj  “bumned Gastro ecfn cen ochoa narticia 

baciones dí dies adi sueros Caña usas y Julne larabo= 

na Varrera corn cumtro surtieipaciones do vie: all siucro 

Guías UM» 3 1 6 VnNiss Maddonto esto instrumento» 

el se or YosÉ8 Antonio Contro Álvarezs er se Calidad de 

q AAA < 2 _ E5Á —_—— 

Caiteo y TL Cesc tante Ltepal de La sueciatml "Lia 

btria A EM E 

cepa y Cniifdesr e) vorma die ral los “scotutos Be 

da bommarís y a elevoro su Cv dcaio souctal coParae a 1p 

meta e diet tral trama aria 

da Fitdiosn  L mu TES a si vodrtbe y boy + aenliaitite 

  

Ri 

de MÍ av cioatos soteñta 2 02009 de muta 

Rár cd 1 a bazrión de Las > apa rmaa y cid curddiriiontea 

ás lus decóás formmmlidados lala TN 

tutos serás dius Úuicoa ue Po: Spa du Comas Se 

vonaturidió Ori Sn an dos Giiital aroicd o le cotr 

vda aa dls. Mirra de de cantidad do rasa nu LO 

  

Ml snercs ys Lo: suas de LA sdlida de sueros tediaunte 

DO ca ra trardaosy sue áén lo ecurorisa Y aurtlcalo Lóije 

tu tredoto y tres marvel Pr ro de la Ls de Crnarfas 

a q HO AX XPXA* E o...



vizentos hbubiénas:se eutorisado la susaripnción de 

     

  

   

1 

a ochbocisntas —uioavasx nayticipaciones de Bm Valor 

e pnomimal de an id  sueres Cada mas 0 8419 por 

4 ei mento dol aymento de cavitold)y particiosciones 

o gue han sido susceritus nor les rotualas socios a 

e vrorrata 3 proporción al número do partieisyacio 

7 ¿ue sado uno +e ellos posea xctugsilconte y 0 som 

. en la proporción sigeiente: al soñar don "amel 

e Cuatro “rán cor: sponaerín troscicatas Vuinte 

10 Mmevas pnarticiosciones de un ml: suecos ue mua 

£” das lie ocho de diez ai sutbreca ue ticas sCitudla 

18 ttonte bacen nora £1 um totoj A. cualrocionias puflie. 

19 ci: caciones de ua all sveros coda unaz al 

14 doní  autonfa Castro *ivarez cormesionderá trose 

15 clientas: vaitutb:o Boesvas pará ¿cipactones -$e un mil su- 

10 Gres pe sumadas e las ogro Sa lez mis SUELOS Ue | 

7 tiene actualoonte hnos paisa $1 um tabs? de aiatro 

10 ciontas participaciones de ua vil ancres tida um 

10 al asñoc Jaleo Rarehosa Correra corresoommiorén ele 

20 to soesenti Buevas particicuciones da on til! sueros 

21 casas susrelas a lus cisteo de dior mil sueros que tid 

22 

23 

2. eredítar su representición ol soño: dosé smtonio Cán- 

2s tro Alvares aqeeraña es nombrará onto de Garmutosdebl> 

2 dmente ivscrítasgbalaneo: cartule 3 la froba y eurmi. 

e7 auténtica del iez: de Vunta General cuado ría de 

Socñoy de la Carumiia cclobriada 01 día voinze y tre 
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sigulentes 1-» Prdnero 

04 
de septiídubre del alo mil novociento: setenta i cinco.- 

y 
e 

TOERCEVDA .- daga constsrs se ivr fotario, que la 

presente escritura ge encuentra exonerada del pago de 

todos los impnestos derachos y tinbhres on virtu! del 

tecroto "jecutivo Amero selecientas troionts i tres 

expedido con fecha veiute 1 des de agusto de uil no- 

vecicutos setenta y cinco y publicado en el Registro 

Oficial nánero ochorientos setenta id ocho del vo inte 

  

y vusve de agosto de amil anvocientos: setente y cinco. 

y 

CrTaRTA .- DOCRMIMTOS 1 UM ILITAO OS (ufrvase agre 

iron duserter ea se case Ina doctua. tutos habilitantes 

» 

, 
it 

Iormbrantcjsto de Geren- 
  

te de 15 Compoñía Iudustria Conservera de la esca C, 

Ltda. otorgada a favor del señor José intento Castro 

* 

Aivarez.- S og un do) Sota de Junta General Extra- 

vrivnaria de Socio: de la Compatía Hituiria OConge- 

vera ge la josca Co Ltda. celebrada el día vointo y 

tres de septiembre de mil novecientos setente y cln- 

w 

Cor Tercero A
r
 Lesolución Vúnero Cero Cero se- 

_—__ _-=z---PzA------A ro 

tenta i ocho del ¿irector liogdonol (¿el Litoral del - 
¿E._ A 

. 
fiolisterio de Zudustrias Conercio e Tutegración,au- 

terizando al riudedadan de oaciornalidad espruñola se- 

finr José Antonio Castro 4lvaxvez para efectuar la ¿n= 

versión i ¿declarando que la totiliced de deta tiene 

e 

el curácter de naciendo Cuartos cta de Le- 

elaración de Tuversión Nacional vonlizada ¡or el ge- 

ES 

ior José Aintaenio CUastre ¿lvarezo» 4 dute) Resp» 

Resolución Número cero cero seotonta don ve del Rárec



10 

u 

12 

13 

14 

15 

1s 

17 

18 

19 

20 

21 

    tor Rerinnsl del Litoral del Yinísterio de Jn- 

dustrias Comercio e Inteersción, sutorizencdo nl 

ciudadabe de nacionalidad españnla meñior Manuel 

Castro Durán pora efectuar la ¿irversión y decla- 

ran?o oue la totolidad de ésta tiene el carác- 

: 

e ter de nacional.- Sa x to) deta de Declaras 

ción de Inversión Nacion>»l reslizada ner el se- 

ñor Manuel Castro Durán.- Sírvase aspresor las - 
  > 

cláíurulas de estilo.-( firmado ).- Gerardo Pei, 

Gerardo Peña Mutheus., Doctor en Jurisprufencia, 

Abogado. Registro Número coro controcientos no». 

venta y siete.- Í Hasta aquí la minuta ie PACTA 

DR OLA SESION DE JUNTA GLNEBRAL TXATRACRUINARJA E 

E£0C0I0S PO * IPPESTRIA COORESOAVORA TRFOCLA DPreSCA Co. 

LTDA .*, celebrada €l veinte i tres de septicubre 

del a%o mil npvecientos setenta y cinro.- n la 

ciudorñ de Guayaquil, República del Penador,a 1x8 

tres de la tarde sel día veinte 1 tres de gen- 

tiembre «de n11 novectlentos seteuta 4 cinco en 

el incal ac la vocieded wWicado en la ciudadela 

Mapasingue de la enlle Tercera y Avenida Cuare 

ta se reunieron los siguientes secios de * YTrdus 

trio Conservera de la "esca Ce LTtilas Y" 3 gedor 

don José Antonio Castro Alvarez , representando 

ocho participaciones “de diez m11 sueres cada 

una constantes en un certificado Je aportación 

no nesnclablo de su propicdad de oehenta mil sue- 

  

eras señor don "“tavesl Castro Durán, represen- 

   



4 - 

F 

tumbo 00h particitooioro. 2 alu: 231 yoert. 015Jls UNA 05 

constintes a. a Cati Ticias de aportación no n-:suiable 

    

- d- vetestea ci yuerenj Y 

. gd a Jaula Dirañons Carretuy  Pepres afanto estro muyticio 

Qustaco Falooni L. 
2 NOTARIOSo. $ sienes de «iDez ÉL sublies tagu tia -:1085L.45: Llao en un 
o. 

Cc l seyaquí dn 294 pra 
. 

tias de oyeron. má 

¿ 

Our ra Us) gina-2 

o ¿yd estado raclolt 2: la 

A o cómo e erudicier 

” 15 seTlotiuana cos lus literas. a la Ceonmnar. La 

: 10 Pirsado lu zexiéa (ul us sr Canvol  CaBtse .tuÍa e, 
e 

” 17 ye extá:s:-; le Prusicente “> Te “ma “La y actía como 

10 EL esgidaite oxdená «en tras Refía iu Ve 

  

mestoia grivets ue para 2ava vriumidas y Cuyo te- 

me es ol sicutreatet Coveastoris! Ofltase 5 los yo 
21 

¡DE 88 da "Ircastríia Conservera de la 31esca 

a *=e:i80 de dut: Coeortal trtrasrile 

eadrta y iras Er £tptir 

Ae vil ers mat des a Jas cinco 

 



y rosolver resopooto dul dmento de Genital do la Compa- 

“La e del proyecto de rolormas sustizmión y coaii y * y pe 

+ - . 
Ficación de los etatntos Socíales que —prreasstka> 

rá el «oñor Gerente."  —Úuaeyaquil, trece de sen» 

tiestbro de mil novecionteos setenta y clicue- 

£ntondio “astro Alvarez .- “erentoe». Couociilo el 

objeto de la rownión el  Presiconto piuió ¡ue 

20 “isse lectura en alta voz «lo groyrote de xs 

Yorrías Sustitución y  —coliiieaxción ¿integral de los 

estatutos vovidalos cos Ahirmoto dol  tapital Lo 

etel  elabornio per 01. teercetbto de  —a6u0r: 9 

ly — —Wiseneáa — Visante Loye proyecto e estaba car 

  

cobilo y Pué lofio por elo depento 01 

nos sisuiontos t-   
7 PRE POETA ON Cacilalk Y BosviVviLiligea A 

  

saily us Compañda — de “ervonsaviiiVtad Liso toca 

que tevarí por  orincipd Gujeio el daciBino d 

la  «uiaboreción y +rOCuani mio de  —entuioios y 

os de atún,  —sordinasa —Conciuas y» 

«votos del mori elaboración Y ias de 

harina de —pescalos simabras Som PuVosciós  (MuCa y 

4 

ezxcorcación O Riad pe irtos cal may   cioidalos —avto:s Dare nt. curición (ammividaia y
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vortación 1 mercadeo iorernacicnal, envasado, onlatado 

y conservación de orococtes alimenticios en general 

con elaborsción, transformación y preocesemiento indus 

tri 1 de los rrisuos, creación 1 jeserrollo de viveros 

  

mearinosy ccinervación y exportación de productes mart 

pes congelelos e industrielizoros do los mismosj]uen- 

date y representaciones vescuerasy esencias distribu- 

ciones 3 adyuisición de berces y bienes riícesz ex- 

r¿ioteción de la flora y feuas Te los oeéanos. Pouré, 

también, en relación con su ebjotu, ejercer el comer- 

cio en general en les ramas de exportación, importe- 

ción y proceseviento de artículos, poseer secciones en 

ctries comprilaz, y ruaelizar todas lo: nctos y contra» 

tos, sean en:ercirles o civiles, prrmitidos por las 

  

ley»s ecuairrianae que tenzan relación con su obJ+-te 

socini.- 4 E TICYULO 513 U:0TFPGé- 11 plazo 

fija.o ¿era lo duración de 1: socieda? es e veinte 

eños contaros sa jartir de lo fecha en ue fos inscrl- 

to la +scritura Pública por «edo de lo cul se cons 

tituyó esta compañfz. Los secios, sn curliguior tiempo, 

cor muyorío de votos que rorresente más del sesenta - 

por clento de Cepital Secir 1, poixrf resolver aún an- 

tes de vencióo el referido olaro, la disolución y 1l1- 

suiuación de lo Compijida o lo prórroge del Contrate - 

soatiale- ARTICULO CTIPOs.,).el capi- 

tal ge da Cumpadfs es de un millón de sueres dividi- 

do en un 11 borticipaciones igunlen e indivisibles 
A 

de un il pueres cada unas Le compotán entregerá a -



1 cada socio un esrtificado de aportación en cl que 

  

2 constará el oúmero de participaciones que le co- 

3 rrespondicre. Cada porticipación de un mil suero, 

4 da ¿ereeho a un voto en las Juntas Goneralos.- 

5 « TO .- Los certifica 

e des de oportación serán firmados por el Presiden 

> te de la Compaítía y por el rerente, ir$n sella- 

8 dos con el sello de lo Compañia, ld en ellos cons 

9 tard, necesariamente, su carácioy de no negocia» 

10 bles= ARTICULO UUTATO .- Lo pok- 

  

to entre vives en beneficio de otro u atras Bu- 

clos de la corprtifa, o de terceros, Í se ubtu- 
13 

14 viere el consentinmivote unfniao dol capltsi so» 

15 cial. La cosión o transferencia se hará por Ys. 

16 criturea Pública inscribiéndose éxte en los li- 

17 bros de la Comnedías Inscrita 15 cesión se anula 

sa rá el certíficndo de aportación coriospondicnteo 

19 y se extenierá uno vuevo u Povox del cesionerio, 

cuidando $xte, edomáz, de que 9e asoten n 105 

  

20 

21 protocolos respectivos las rozones Í merginacios 

22 nes que estublece la Leye- A <A 

23 .- 16 Tuata Coveral ¡vorá en cunl.ulexr 

24 momento sumentar «+1 enpital social y los nuevas 

25 . participaciones serón ofrecidos ve proferencia 

profoerarneta - 63 los actuales aecios en prepoar- 

ción 21 uúxero de prrticijociones sociales cons 

  

tantes en los certificados de aportación que en 

   



do pao de ellos tuviere, 21 ellos expreseren por escri- 
1 ., 

é 

  

tus “entro de an olo«a de treiota 25  osteriores al 

” Dr. 
. f 

Gustavo Fatcont LD. 

NOTARIO So. 4 

a bo tono xo nuevas ¡¿ortáicio 

    

    

  

Guayaquil 2 
combaadas. La falta o contestación dentre 

. 5 

8 jo note pioro go exteadoxÉ que es ano uo zativa a ade 

> eairdr suevas eaticioncionas.- CC 0 Too TIL SY Ha 

8 ll ll nde ferpojeesbild: ad “e dor socios vb las 0pe 

9 saciomes de le compotín se limitert el velor del mon» 

10 to du sus pertádcipnclonas aci duos.» 4: TiACULO 

» 

1 ee le Sompatfo segrogorá su lmnite un cia 

12 co por clesto de lar utiticeodes ld uidas y revlizadas 

Sorración de un fsudo 
. 13 

asaos el y iote cor cisiteo del Capi- 
» 14 

l 15 tol Zecdleoler» 0 01d Jl TU LO a Yoo cs 0l domis- 

. 10 cilio 09 asiente principol de les hegccios de Ll: sucie 

17 cal será lo ciucad de Gu y. aldo p2r6 pur resotución 

18 de la Junto ruernl 423 0 0 Í 0 5 ¿y0cxé ulrdr sucursa 

ls 6 es cucidos dentro 6 ¿Íncra dl pais.» 0 17 de 
19 

se , .. *: Y > i q» . . .“ ee eo. 
Loc; ODA La im A cad PL A A SUDAR 

e no . e 

AS LOTA 14.1 Qe. ¿12 la aduinlde 
21 

tración de le Usos. da d le videncia ¿e la marcha de 
22 

se? necocioósn lu sociedad orntará cua la Junta Cenefal 
. 23 

24 ve ocios. el :1ers1ideute y cl ereitle,s cons uno de los 

25 esales ocbxrerá dentro de las etrituciones ¿ue les señas 

" 28 lan la Ley y los presentes estatutos.- bi LÁ JULTA 

A A A A O E 
27 

PRTMECRO .- La Junte General de Srncios es cl of. 
28 .



  

  

A canismo méxigo ge la Compañfo d extaré formodo 

2 por un número de Sueltos suficiente pora ocrnsti. 

9 tuir quórum. Salvo acisposición especial legol,o 

4 estatutaria en enotrurto y ¿ora determinidos can 

5 sos, 1r Junta Generel de Socios teadrá queran - 

6 _ con la concurrencia en “rimora Convocatoria de 

> un aímero de $cclos que renresenteo mis de 15 += 

8 mitad del Cepvitel Social, Tratániose de sepundúa 

o convocatoria se avrlicarín les cisposicinnes lega 

10 les. Las resoluciones de lo Junt»s Cerveral se to- 

a verán siempre vor myoría ebroluta en los votos 

12 ronresentaros en la asción.r 1 TTICULO - 

13 PTCOIRMO € E CGUN ST? Cin La Junta Gerersl - 

e de Socios tendrá dos closes de sesirnnos, nriiins- 

15 .crdes y extroordinariss. Las ordivarios pe efoce 

16 tuarán dentro dal »riímer trivestie de coda año 

cuLo RFLCISMO 

Juntos Generales la votociíón ge tomará nor nor- 

ticipaciones, de manera que coda socio .tracrá - 

tentos votos cusptos sen las purticivacionce de 

un mil sucres «ame le pertenovcan € Ie urescnte,s 

  

Salvo disposición en contrario de la Ley e de es 

      
24 — 

tos Patatutos, la moyoría dentro de leo Juuta Tos | 
25 

neral lo formará cuniquier oúmero de votos «ne 
28 

excedan de le mitad de las nrartleinaciones oo eS. 
27 

tandas en la sosión.- £ 
28 
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w 

HRO.CULFTO4- Los socios ceoncurrirán as las June 

tos Generales poersouelumente o representacos. La Fepres 

sentreción de un sucio se conferirá yor esxeríte y con - 

carácter especial pera cada Junta, salvo ¡ue el epro- 

Seuútante ostopte poder generel logólr ute enuorido.- 

vocatorlia =: las sesiones de Jnntr Ceasral de Secios se 

á echa con nohs días «e eotiriomeión vor lo menos al 

fájaóo p.1a la reunión, mediate =vi:o publdendo una * 
ar 

vez en uno de lus pariólicos ds a yor circulación en e 

domicilio principal de le Conmpadía. Tuda convocatoria 

indicar$ el asunto o »euntos que deberán ser tratados 

en la sesión. Las decinionos enbre asuntos ue nc cons 

tea en la cuavocatoria serán aularz.- *TICULO 

2... La Junta General de Socios 

se enteiverá convucada y quedará válicamente constituí 

ca en cusligqaler tienes ¿in cunliuler lusrr, daontro-de 

territorio sacional, porro trater curlanlier arunto, sie 

pre que esté reoresentado le totslidad del capital so» 

cial y do» añistentes eoecotes por unvnimicad la colo 

bración de le Juntas En este coso to'or los asistentes 

deberán suseribir +1 2cta de lo sesión, b:ujo sanción - 

de uulidad.- Ah 11 

  

MO .- Las sesiones de Junta Gesversl de Socios serán - 

presididos por el Presidente de la Compañfe d en cualo 

quier casb que éste feltare ¡cor el dervnts. Servirá co 

mo Secxretorio sel Gerente, 1 en loz ensos en ¡jue éste 

vdicíere las veces. del Presideute por falta o susencia 

 



198 

17 

18 

del titulsr, setusrÉá como secritario ls persona 

ad-hoc desimiarña cor la Juata. "1 Secretario sd. 

buelones de la Junta Gereral de 

suel y bonifienciones de les fiartonsríos de le   compa ñida do oseporarlos de sus Peunclones cuado Yo 

creyere convenieute »n los intereses de la enpre- 

  

se designando loteoriuernmente un reemplazo por el 

tiempo que falte para la expiración del perfodo. 

e ) Conccer las cucutas, balerces y eompreb: n- 

tes de cont bilieras de lí conmp CUle, 2sÍ como lis 

informes que ecerca de. lo msotoba de sus ueczocdos 

vievan el Presidente, el Sorante 4d el AMilitor y 

  

rosnlver loa ¿ue estime convendente rexncoto de - 

elios, del reparto de utldllóoadoes i de de forma 

ción de Tomos de resexvas 

cer el plarzo pera +1 curl bo 2d 0 conctitabias 

grorrogor su existencia, resolvor su fusión o - 

     



A trensformsción »umentar e dismiauir sa capital secial 

  

) social, y reformar e ¿interpretar estos Estatutos. e 

13)
 

    

     

   

De. o Garsentir en la cesión es transferencia de la partici- 

Qustaso Faloont L. vación «ue tiene un socio en la compañifa di en la ade 

Guayaquil .! 

5 mi=1én de nuevos enciorz. £ ) Auterizar los contratos 

8 de commvra, venta, psrmute, hipoteca, enticresis, limi- 

" » tación de demtnio e constitución de derechos reoles - 

a spbre inmuebles, 2) Senscer anurimonte acerca de los 

o vastos e sétminictración de lo comprtifa, h') Hacer - 

10 eunlauier nombramiento as atribudde a otro funciona- 

a rdo y erpantemo de la Compoñía y sdecieir curlquier cues 

tión cue ae sucitare en 13 vida de le Comprñfa cuya re 
12 

o solnción no está atribuida por la Ley e por los pre- 
. 13 

segtes extotutos a atra estádad o Puncionsrio de la - 
    
  . 14 

15 congo o. A 3 TTOULO 2% G1IMO NOVEHERNO|- 

21 convneada un: sesión de Junta General de Socios no 
18 A 

se lorrara reunir el quérvm regaerido, se podrá hacer 

una serunda convocatoria, psra después de quince días, 

iodicancdo en la nueva citación que, por tratarse de = 

segunda convocatoria, ls Sesión se llevsrá a cobo econ 

ceurlanier núrnsro de scoclos concurrentes, salvo que se 

  

trote de reformer o las estatutos u ordensr la disolu=- 

  

22 

ción 1 liiouicación ce ls Vamporis antes de fenecer el 
. 23 

24 altivo seoñalede prr? su óuración, pues, para adoptar 

: esa decisión se requerirá la meyoría de votos que Xe- 
25 

arosente mes de le mitad del espital social sún cuan- 
26 

27 dr se trnte de segunda o posterisr couvacatorins,-A Ha 

Y 

TICULO VYI0Aa0%d US 1BM0.- Pra Feconmsiderar una 
28



1 yesolución y: adonterla por le Junta General, se nece» 

  

  

    

2 sáta uua estén represeutadas en 11 sesión en que 

a se trata de llovar a cabo la reconsideración, une 

. aayorte qe votos que oxcada del sesenta por elen- 
5 to de las prorticippsciones .- D -+.e- DL PLESIDENTE 

6 DE LA COMANIA,. + ARTICULO VIGESIMO 

7 PRIMURO Y. Le conpañila tendrá un Prosideate : 

a quien necesarizmente deberá ser sucio de la compa» 

o fila, sexé nombrado pax le Juntas General de Socios, 

10 y durazxén cinco años en el ejercicio de sus fun- 

2 clones.» 11 Presidente tendrá las atribuciones y 

12 deberes siguientes t- a ) Presidir las sesiones 

13 de Junta General de Socios, y suscribir sus ecctas. 

db ) Extender el nombramiento de Gerente de 1: Com 

  

pañia. ec ) Examinar las cuentas d balances de la 

18 Compañia y poner en conocimiento de le Junta Ge- 

nerel cu lquier anomalía que cbservast. E ) Con- 
17 

      
     

    

18 vocer a le Junta General de arecionistas paro que 

    10 se reúna en sesión. e*) subrogar al dúerente en 

20 caso de nusencia, falt» o impediuente de éste. 1) 

  

Veler por ls buena usrchs de la Sociedad. e ) :¿jexr= 

cer las demás atribuciones que le confiere la Ley 
  

y los presentes estatutos.» -» Co =.+ DEL GERENTE 
v 

DE LA COMPAÑIA. - ARTICULO VIGES l- 
24 

25 MO SEGUND OD» La coipañfas tendrá un Goren 

te aerá elegido por la Junta General de Sociss 
26 

27 y duará cinco años en el ejercicio de sus funcio- 

nes. El Gerente tendré las atribuciones 1 deberes 
28
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4 

5 

10 

11 

12 

  

9 

: . . , 4 
sieuieites te 2 ) administror los nese-ldaes de la Compa» tt 

“uaecritdy toros los Uscormentos d escrituras 

y 

rerrezertende n lo ?ociedad. € ) Anmbror A romuver li- 

bremente a loz empleados y obreros de la Lompañía i - 

Fidor =us suelos, salarios y comisienes. a) Ejecutar 

lae 1e olucion-=s de la Junta General de >ocí0s8. . )- 

cuentraa corrientes, 2 poabre dl en representación 

eomjynifa, en In loo titaciones VÚancarias id girar 

avodoer il acepter Le- 

tres de Ca ibio , rapaxrén, érdenes o nan y otxos va- 

inres pororiables » asabre y cn rooroccatución de le 

Cossa Pe) cureribir y. nu.hbre den renrenentación 

de do suma dos, iodes lo: documentos necesarios para el 

  

14 

15 

10 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

coral desenvolvimiento de las activicdares de la Sacie 

>, nt Y 

Gadea RO j “"esmelnzss al "residonte en ernoo de »usercia,s 

Vv 

falta a dime imente ye énite. 3) Fjercer les demárn atx 

tuecinas sac le conflere la ley y las ¡(resentes estas 
  

taotos.- 7 1 TITULO Trop: LO, PE OLA REPIF» 

SEG ERCIOR PRO QUO TPA FAyer A? To To cosa VIC Fe. 

“€ 3]MO TFOLE<5ZNCe 0.- Le renresenteción de le Come 

poñfa n torins sus potos judiciales ¿í cxtr-judiciules, 

serf ejercida vor cl Gerento de l- Commañfa.- CA Fl. 

Y ULO COVA Y OT Oe PTSPOCIOCOR OE Ge ELALE SI A Jl 

TTICOUDO A E E PC1 537 ñhs=Cualquier 

ssagcte ve no estaviero contemoelace en los presentes 

estatutos y pare cuya uocisión no buyn establecido la 

Ley de oo uexna de re2xnlverlo, serfí Cecicdico por la Jun=- 

  

te General o inedos con *1 c1o0ccifimientoa que "lla €S- 

+



5 cogierc.- ARTICULO VICOLSIMO - 

QUINTO .- Tolo funcionario n empleado que 

hubiere side nombrado per un periodo de fijo, de- 

beré econtinuer en su carro gún despues de veucia 

do el plazo señialado mr el ejercicio de sus - 

funciones hasta «que sea logolmuente recaplezados 

Se exceptúan el enso de remación en que el rero- 

vido deberá cesar inmediatamente ev sus netivi- 

dedes. En caso de renuncía se aplicorán les dis-   posiciones legnles.- A KR TICULE 

11 SsIMO $ F XT O.- Pares xeformsr los Nstatu- 

tos li decidir la liquidación y disolución de la 

  

Compañia, se necesiterá que +n la Junta General 

  

en la enal se tratere de llovar a cato la refore 

mas liquidación o disslución, está presente un 

18 nímero de s 0 cios que re rosente, por lo me- 
  

aos yel sesenta ¿or ciento del capitol socíisl.- 

A RT 4 Sc ULO VYIGF 

M 0.,- La seciedad se disolver ¡:ox la explra- 

ción del plezo pera el ave fué coustitufda. ¿n- 

  

tes de dicho vodrá selamente por resolución de 

la Junta General y por las demás causas que sella 

la le Ley. in caso de liquidación el lignidador 

será +1 Presidente de 1l- Camroñía auten 

deré en conformidad con las disposiciones de la 

Ley de Compañias. - CA PJTTULO GQ UI NT 

ARTICULO VYGLIS1IMO 

Y 0.» Los sociós presentas que revurescatan la  



% 
totalti0t del Capita! Soc4.1  nuscrito y vuiyudos expros 

seanento declirun y coduelVen «us . us aa aut:oizado el 

rente secor JouA Antenic Castro alvátoia 

D, « 
Quslaso Faloeni L. 
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faculta jayta rdieldis. y dior e atea A Ls 

  

did rias Ja :icdales » extrajouterntulosa 

Co. dias cara e de meat: Tefa y ésiatutos -,0 

  

de deslice pes commtltuldag dci 0 

              
     

Ye: itiación, 19.180 c180 - OlLtenor -             

       

   

  

(0 EN Gta se 0.1 Vr ea             

  

estointes sexór dos Únicos si. tigiria d- 

    

   auñoa de de compañia e rartdr uu. . ayu "bución y caspl£ 

miento dd: Ls ceda roreoldidinis» dezodesos defon da 

pralmipade 1 ¿5 0% ..-,-060 de crono integral de 

  

los estatutos socínles toa fuente dul Gurital de 1) 
¡6 (KAA.XA 

19 Por i > E E ARA EA 

iu ia 

Dieron LAR de 

  

: sois cs atar dean rar rd ipaciona> de 

, A E AR IE 

veinte artici auiormur tarada cian ¿de cLLez mid sutes 

tao Zu dtal de tu Compardí:  



160 

17 

8 
2
3
 

32 
0
7
3
6
5
 

denfs, «uo como si añaento de Uaplial de la Com» 

Ga —proviera — de la suscrisción y payo el Saja € 

- fectoado en digero efagtivo pur los socios : 

torigada por el artícalo Cionto treinta y tres mue 

     
   

seral Primera de la Lay de Sota idas vigentes Las 

BuoVas —particivaciones 30n sesoritaz por los a«q> 

tualos sostos a prerpata de sus entrogss roaliaa 

das en oroporcidn al nbarsro. de perlicipaciones te 

cado na de ellos poses asbtaalaaiss 0 Sari .n 

4 | proporción sigulmate: al señor den "inuel Coño 

, . á tro Lata corrupta Preaariontos 

“das ocho de dies ul sueres de tlispe actualaaute 

    

tro AiVares corresponderá troscientas voirte Duovas 
de 

particionciones de va il sueros ute sumadas su las 
“ego o, 
A 

avcho de diez ml sueros cue tíene actuilacate baoen 

dsdme Dirahons bardo 

clones de un el s00rec que ptiecdia a lus custro de 

ml suexes ue tiene setuslmnta hacan 

a A 

erase code unas Pocitos ademfs aviorizor plaenanoste 
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11 

AS) 

judiciales que sest necosarias para ee la presente 1% 

Leforma de lLetatutos ¿uede legalmente constituida, p 

   

   

  

diendo en consecuencia obtener la sprobación , fija- 

ción , extracto , publicación , anotación, registro, 

inscripción , etcétera, hastu que lo roforma haya qu 

  

» 
Su
 

5 

elo dado legalmente efectuados» Cumplido el objeto de la 

> convocrtoriz el señox Presidente concedif un largo 

receso pora la eleborsción de lo presente acta la cuajl, 
8 

o reinstalada la sesión , Tué lefda y aprobude por uneni- 

10 widad por todos los concurrentes .» Siendo las diez y 

£ nuince de la neche se termin$ 1: reunión, Para conse 

12 tancia firman el Presidente y el secretario que certi- 

ficon , y el secio Jaime Yarahona Carrera que son le 
13 

tres únicos socios de ls empresa e.» ( firmado ) José 
14 

Antonio Castre Alvarez.= ( firmado ) “Manuol Castro 
15 

turán .- ( firmado ) Jaime Barabona Carrera * ¿e Es 
168 o 

  

fiel copla cel Libro de Acta que me fué preseñtado y 

que luego devolví a los Íiuterosados .+. " Septiembre 

  

veinte de mil novecientos setente y cinco .» Señor deb 
19 

José Autonio Castro Alverez , Ciuded .- Muy señor míql- 
20 _ 

de es grato rotiflcsr y usted la resolución de la Jur 
21 

ta Cenerel nxtraordinario de Socios de la Compañía - 

" fudustria Conservera de la ¿escu compañia Limitada P, 

   

  

en su sesión celebrada el día vuince de Septiembre del 

presente no, en le uue por unanímidad fué nombrade 

para el desempeña del cargo de GIESNTE de la Compañfa 

con funciones legeies curente el quinmuenio mil nove 

cientos setenta y cinco -= mii novecientos achenta y



  

5 hasta que sen legalmente reemplazado .- En conso- 

cuencia , en conformidaóú econ el líteral d ) del 

  

2 

a artículo Léciumo Segundo de los Estatutos Sociale 

a “constantes én la Escxitura Pdblica otorgada en 

5 le ciudad de truayaquid con fecha cinco de Agosto 

e _de mil navecientos sesenta y scho ante el Notas 

> : rio Páblico del Cantón Doctor Carlos Quifionez 

s Velásquez , inserita el tres de Septienbre del 

o mismo año en el Registro Mercantil , corresponde 

10 xá oxcilusivamente a» usted la representación lega 

a - de La compañía en todos sus actos judiciales y 

extrajuúiciales .- Su firma al pié del presente 

nombramiento se enteúderá como aceptación del ca 

  

E9.- Muy atentamente .- ( firmado ) M, Castro D, 

Manuel] Castre iurán , Presidente ¿- Guayaquil, 
15 

Septiembre veinte y uno/ setente y cinco .- Ácep 

14 

19 

a to el Cazgo .- ( firmado ) J. Castro Ac, José An 

tonio Castro Aivarez.. Queda inscrito este Nono 
19 

10 bramiento de foja Diez y siete mil novecientos 

treinta a diez y siete mil nevecientos treinta 

  

20 — 

21 y uno, número Tres mil seiscientos uno del Regis 

tro Mercantil y anotado bajo el número Catorce 
22 A 

" míl trescientos diez del hegpertozio .- Archivéndo- 
23 

se los certificados de kegistro y Defensa hacio- 
24 

5 nal .- Gueyaguil, veinte y nueve de Septiembre de 

mil novecientos setenta y ecliaco .- 1d Registrado 
26 

    
   

Mercantil .- ( fizmado ) Héctor Alcívar ., Aboga 
  

de déctox siiguel Adilcívar Andrade . kegistrader 
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16 

  

12 on 

k
r
 

Mercantil del Cantón Guayaquil.» ( lay un sollo ) "¿o 

sen Gopias .-» El presente contrato se encuentra exo- 

nexedo de toda clase de impuestos según Decreto Tje- 

  

cutivo NMúuero Setecientos treinta y tres, publicado 

  

en el Registro Oficisl número Ochocientos setenta y 

ocho de Agosto veinte y nueve de mil novecientos see 

tenta y cinco.» Por tentos, el sesjor otorgante se fae 

tificó en el contenido de le KNinuta inserta 5 y, ha» 

bióndole leído yo, +1 Kotario, vesta escritura, en 

alta voz, de principio a figael otorgente, éste la 

aprobó y firmb en unidas de acto, conmigo. Doy fl,.,o 

[ firmado ) Jo As Castro Ae.” Co To  0920315,127,= 

CoTo $ O035.890h ,-. Hhege Cont. 7 0990059446001... C.T.É 

0U2861.= ( firmado ) Gustavo Faiconfí Lo.e' “ISOLU> 

vita aus ly cero cezvu setenta 1 ocho s.m le DISHUTOR 

  

| LIAÓNAL ui LITORAL, ios. IMAO TULIO Ea TODLSTRIAS, 

COLL UIO $ TATE'H ACTOS. Visto, el »=1tícuilo Primero 

de la vercisión volote di custxso ce le Comisión del - 

Acuegde de LortegoR?y Y Luo d 

bo ¿uitidicede jue se ercuebtica resiuictolo legalmen- 

Colidad ue insisroote y sq ferma- 

cub mil noveci-ptos sesen 

deciorace ete Los. .velaores que ha 

A y des ube ve es ¿invertir ho side ¡ganados en 

¿aÍ8p pox le (ue as de » siste el derochoe 2 190p0l- 

ter capitales ol sn transforir atilidridos nl exterior



según consta del ¿eta suscrita ante mí, el diez 

y nueve 4s noviembre de mit noveciratos petents 

y cíuco 3 «qe el vciglatro de industrias, (o0mexe 

   cio e Integración mwedisate Acuerdo número mil ochen- 

ta de veinto i dos de agosto de mil asvecientos 
s 

o _metente i cloro vublicado ma e) Mogiotto ME» 
> cisi número ochocientos setonts: i siete de veina- 

a te i ocho «de los mismos mos 1 5:10, delegó el iio 

rectox segion: id Gvd biter<d,ós Cunndtod ue 0849» 
9 

esr y resciver sobre as autorizaciones que eXe- 

tranjexros reaidentes en 21 país on calidad de - 

iomigrontes,, Xequiersen 2372 efectuer inversinnos) 

y que esta delogación fue rotificado amedinato - 

- AQUErGo número mil trescientos setonta dl cuatro, 

de quines de octubre de mil novecientos setenta 

  

á cinco. HLLULLYE 4 Fxdmexoso e: Autorizar a] 
16 eb 

ciudadano Jos<W$ Cestro slvorer para que efectdos 
17 

se la ioversión de Trescientos veinte mil 03/100 - 

suecres [ :  ja0s0Udeso ) en perticipacienes de 
19 

la Compañifas JIADUSTILA COAST VO NA 

CÍA LTiLA.- Segundos beclorax que des la- 

versiones efectueras por *l cludadane José Uns 

tro Alvezeza *n ¿inustria Conservera de la "esca 

Clas itos. que ascienden a 1a soma de ochepto - 

mil 00/100 sucres ( ¿0000.00 ) y ins que rro 

yecto efcetunxr en de wisia uplesas Jus $e dell 

28 

autorirado en el orcinvl primero ae este kesotución, 
27 

tieren el caxrfeter de cscionrles, y por lo eisno 
28 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

19 

18 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

13 .; 

i1 
uo le esiste +1 derecho a la remisión del cepital, ni 

de luis iitilicmntes, el exterior» -» Too xo res Foner 

ev consaciuiento 

yagull y del interesado de oresento ¿esoiución.- Comu= 

cavira Hee anviez nelra Meoaéndez,- 2 y un meilos,.» 

da a ita As a Ll rra rd a de ALA LADA 

ads Ue LATA Add URIARTE ss de EGUALIGA se 1 da ciu- 

das de Gusy-quid, a Jos diez 1d suevo ales del mes de - 

novieibro de mil novecientss setenta y cinca,a des cin- 

cosa los cinco de de turues en de vix-eción seglonad 

del Ministerio de Industrius, vocrciy e integración, 

ante ed suscrito sudrector cogio: d ícononmista Xavier   dira Menéndez, cnoparace «1 ciutasdeno José Castro Alo 

voxreza de nacion» lisao esonósis,con Códuias de fouenti- 

dae ecustoriana número cerró pueve -= ceros ticescientos 

diez li mueve mil ciento veinte 1 siete, y:uien decl:ra 

eu Prurme Libxe y voluntariíe ne das inversiones efec- 

tuslos 2 la fecha <ue sseciendea 5 sochente mii 00/100 

servera de la Vesca Clio tones y las que efectuorá - 

vo ) eo 72 ssisma combeñda, hn sido generadas completa- 

wetite en fuente ecuatoriano 1d ue hen sico realizadas 

    
y se renlizarán cn moncila msciens1 . be i- misme meneral, 

Ieconuass ue per 14340: razón Srurán c«iches inversio- 

nes serdver ls eslidad de tiacion:iies que ¡»seen de hos



1 cho Ge cersecho d vue 2 les widemss no les osis. 

2 te el derecho a la reexportación ce su voulor nl 

3 ts lla trensferencia de utilidades al exterior,- 

4 o Paga conrtaticia de lo actuecc, suscriba el com- 

5 pazeciente junte con el Flrector kegional que - 

o _ certifica. -(firmado Jo- ko Neira Mo.- ¿e0ti. Xa- 

> _ visr Meirs Menéndez, Nirector segional.,- (firma- 

8 do J.- Jelastro A.s- José Castro Alvserez, Lecias 

o faities- Hey un sellos.” pESOLO. ION RMUNERO cero 

10 cero setenta L quere.» ¿há DIA OCTORX PEGIOMAL GEL 

ATT 

a GITORAL DLL ALSI3GTORIO DE IMJUETRIAS y COUNHCIO 

12 E IAUCLACIÓN, Victo, >1 *rtlículo Prímexn de la 

Decisión veiute 1 cuatro de la Conisión del A« 

de Cartaganes y CIOASIR:HANDO 1 Que el clu 

  

dadano de nacioualicad española Yonmicl Castrc - 
15 

16 LuxáÁc, lin Ju» tificado que ze encuentra reridieú- 

2 do legrlimente en el scaís en eniidad de lanigrane 

10 te i su perminencia en el pais desde el año mil 

novecientos seseata i cuetro, y ha declarado que 
19 

20 los valores vue ha invertido en Incustris Obuser 

21 vera de la Posca Olmo Ltda y los que va a inver- 

22 tir, on le misma Compañía, b:- a sico generados 

20 en el país, por lo que no le esiste el cexccho 

24 e reexportar cepitoies ni a transferir utilicadeb 

os al exterior, según consta del Acta suscrita ante 

26 mí, el diez id nueve de noviembre de mil nuvecien 

  

   tos setente Í cipeoo.s Jue €l Finí=tro de iniustiips, 
27 

Comercio e Integración wediante Acuexr:o nínpero 
28 
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1 | y 

   
         
           

   

   idtoralo le facultad de conocer y rescivez sobze las 

sutoriznelvunes que extranjeros residentes en el país 

en euiiuad úe incigraotes, reguleren: para afoctuer ino 

vossiunes di ue esta deleración fue rstificade aesdiano     

trescientos gotents     te ro0uezrco aímero mil mevrecktentos t 

te d eldaco y hH¿luivi 2 Rz d weoxosts tutorisar al 

cludadano Momusxl Cnatro Purén para que efectúe la liavefo 

vión de ¿rescientos veinto «11 0/1: sueros ( Y 3200 

  

     
      
     
    
       

  

000.00 ) en purticipaciones de la Coupriide Industria 

    

    

             
    
    
    
   

   

14 

5 Gunsdi vera de la esca Cliae Ltúize- 30gunadosass? 

16 deoclesar que las invezspiones efectuada por ol clucas 

o asas iunuel Castro buzéón en la Compañías Incuatrio Como 

servera de la Cesens Uíño Líde.s ve ascienden a la sue 
10 

1ó mas de ochenta mia 0/10: mnores ( >. 04000980 j y - 

20 las que proyecta e«fectuar en le alzas Lmitefay 20€ SO 

mL hu aulorizado en el 0x1!i01 rrimero de certo Feseluo 

ción, tienen «el caráctor de ureinn+dlas, y por lo mimo 

  

nv le u=iste el derecho s lo: reuirión- rel espitrl, ni 

de las utilicadern, al exterior. Vorcoaros Punezjon 

conecriniento da ls Jlatendoncis re como Ías de Guayna= 

quil, 1 «el ¿intoresadosle presente *eszolucíión,.- Comuni 

quese.» aio, «a Guaryaquil, » veinte d uno de noviem 

bre de wlil novecientos: setenta d cinco.-(fizrmado Jo» 

    

     



1 Se Neira Meseticon. Xavier Neira Menéndez.- Hay 

aun enilos.- AGTA dr YRELARACTO:. [E ZAVOLEION NA. 

    

2 

a OCIONAL REALÍZAJA robe UN EXTRANJLKG DLSQuUENTE EN 

4 EL F£CUALORK. En la ciudad de Guayayuil, a los - : 

. diez i nueve días duel mes de noviembre de :mil - 

6 novecientos setenta y cineo, a ler cinco de la 

> tarda, en lo virección Regionr1 del Ministerio " 

8 de Industrias, Comercio e Integración, ante el 

o suscrito irector ¿egivunol ¿conomista Xavier Nel 

ra Mendudez,s comparece el ciudadeno +dapvel Caso ] 

Y 

tro Durán, de pacionaldoad españiolo portador de 

la Cédula de Identivad ecuetoriana uúmero cero 

  

UMeVE£- cero dCuscieoatos cuerente í nueve mil peise 

  

cientos sesenta i beho, aquien declers. en forma 
14 o. 

iitre ií voluntaria oue das iuversiones efoctua. o » 
15 

des a le Fecha que «scienden 2 ochente mil 00/10b : 
16 a 

27 “oros ( 30.00.00 ) on le Compriia Tudustri 

16 Conscivers de la" Pesca y lar ue efectutrá por 

10 Trescientos veiúte 11 00/1050 cucres loo 220,00, 

vo ) en la isa Compeñúla, han sicvo generedas 
20 - 

  

completswente en fucute ecuatoriana d que han 

sido realizadas li ae realizarán eu meneda necio- 

nsl,. De lo misma nuenera, Feconoce que pox nin- 

guna raxén nodrár «dichas inversiones verdor la 

calidad de oscinnalos nie noscen de becbo y de 

derecho ld cue r las wismes no lez asirvte el do. 

recho a la recxporiscion de su valor ul a da - 

transferencia «¿e atílidades ani exteriux, Care 

 



Gustavo 

  

D». 
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NOTARIO 36. 

Guayaquil 
4 

10 

Mn 

15 - 

eonstancia de ls actusrdo, suscribe ol comonreciente EN 
  

Juitomecnte cun el ¿ádrector i¿egionci que ccitificas.- 

( fixmado Je= Ae Seira rde.= ¿cof Xovior aucira Menén- 

dez, virector nezlonsile- [ firmado Je de Castr0 L.- 

aaanod Castro ¡¿uxán, oclaranto.- luy un selios.- En- 

  

mendado 1periodoparticipaciones,Castro,residente,- Tea- 

tado 3: vigencia, preferencia, novecientos,- Jinmen- 

dado : sreioszen el,socios, y Enuendados: ocho+diez- 

actualmente.» Frntldo: Camtros- 7 

   se otorgó «nte mijen fe de ello,confíero esta 'c1icora 

12 copis, sellada i firmada en le miema fecha de su otox 

gsmiento.- 
13 

17 

18 

19 

25 

23 

27 

28  



1 CERFIFICO: que es el Viario “1 " LCGRAFO" en su edición co- 

g | rrespondiente al día Vierues nueve de Junio de mil novecíien- 

  

au | tos seteiuta Año 95 N?* 33,010) se ha publicado 

a | tracto de la escritura pública de Aunmcato de Capitál, Refor- 

as y Coiiticación de dos Estatutos de la compañía de respon 

8 sabilidad limitada denominada * 1 ¿JUSTRIA Cs SLV RA “E LA - 

7 | PSCA COLA", con la razón de su ayrorvación.- Guayaquil, Ju 
  

a | nio 9 de 1.978.- 

   
3 , 

. . 7 

15 . 

18 A 

17 

18 1 ico; Que en cumplímiento de la Resolución número RI-=4582 

  

10 dictada el treinta de Mayo de mil novecientos setenta y ocho,por el Inten 

dente de Compañías Encargado, he inscrito hoy la presente lscritura Públi 

  

20 

21 | ca que contiene el contrato de Aumento de Capital, Codificación y Reforma 

os | de Estatutos de la Compañía '" INDUSTRIA CONSERVIRA DE LA PUSCA Ce LTDA." 

es | de fojas 6.182 a 6.212 nfímero 418 del Registro Mercantil,Rubro de Indus - , 

24 | triales y anotada bajo el núme, o 12685 del Repertorio .- Gueyaquil, Ju - 

7 A z 

2s | nio diez y séis de mil novecientos setenta y ocho.- 31 Registrador Mer = | 

Y y) j 7 

cantil  .- 

28 
ES => — zz a 

a ABE 

A Canon Guay qué 

   



12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 ; 

20 

21: 

22 

23 

24 

a 

% | 

27 

28 

-4 

1 
24 del Código de Comercio ,se hu fijado y se mantendrá fijo en la sala 

__de este Despacho por el tiempo que disrvone la Ley, bajo el námero 267   

  

  

  

  

| 
3 

[Cer tifico:oQue se tomó nota de esta escritura a fojas 4 de] ] 

_ Registro Mercantil de mil novecientos sesenta y ocho al margen > la ins? 

Y 
cripción respectíva.- Guayaquil, Junio diez y seis de mil novecientos 58= 

( Ló 
tenta y Ochos+-1 Registrador Mercantil «2 LL — 

     
  

  

Certifico:oQue con fecha de hoy,he archivado una copia auténtica 
    

        

_ do por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado ' 

A 
de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el reto 733, dicta - 

A POC IO 

í 

¡ 
i 

en el _ Registro Uficial número ¿78 del 29/de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, ; 
A a o A A 

r = A Y 
: Junio diez y seis de mil novecientog/ setenta y ochos- El Registrador Mer-| 

| cantil “A 
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